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* EN ZARAGOZA

,a deI BoLKTfN' sH“ en
^rdia. 18 Casa‘HosPicio de Miseri-

re,n¡tiendnCnP,C,Onesdc fuera P°drán hacerse 
6 le|ra de 1lmporte en Übranza del Tesoro 
* Hi pa ádl cobro. -
* La cor° d0 'a SUscriPe«»n adelantado. —. 
d**lRe8fln|P^nd1C,1Cla 86 "“HHrá franquea-

Kente de dicha imprenta. . .

3® pesctM el añe * Extranjera, 45.

# Los edictos y anuncios obligados ai pago 
de inserción, S6 eént». de peaeta por linea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará ios números, previo 
el pago, al precio de venta.= ,
Nf Números sueltos, t» eéntlmoe de pe- 
•ete cada nnn ,-, ■ ___

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

♦ehiS1?1108 de ,Península. islas adyacentes, Canarias 
eos:, */^ía* de su , r«U s,uJc*?s á la legislación peninsular, á ios 

Ly^digo civi^ omulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
(Lsae prbvinci’i"dp«.¿e* Golliemo son obligatorias parala capi- 
Prov? c?atro día, se Pnb“can oficialmente eu ella, y illcia. (i,ev । x^Pnós para los demás pueblos de la misma 

^^1 i ‘ _ c °°e Noviembre de 1887).

'^.E.ARTE o f ic ia l  _
s SIOES|CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ryo-D- ^'fonso XIn (O- D- Su 
U ^as Rfni 'capoto Victoria Eugenia y Sus 
Ya A Jaime vn PrínoiPe de Asturias é Infan- 

g y Doña Beatriz, continúan sin no- 
h?6 ^ual klmpnortante sa,“d.

8d6 lalÁn^6?0^ disfrutan las demás perso- 
gusta Real Familia.

^ass:sse»^ (Gaceta 3! Marzo 1910.)

.^SECGtoN PRIMERA
NllN|STERIO de f oment o

h n Ex po s ic ió n
íhiV1*10 ^6to de estudiar las modificacio- 
tie en «i'd 109. d®1 servicio aconsejaba in- 
abpi^de JumV i ^Amento de Policía Minera, 
®Í6nd’ Por térn • 6 Consejo de Minería 
tidanDúblioQ ?!no ‘l® seis meses, una informa
os u ¡ndush.- » ^ue muchos Ingenieros y en 

l>a la h it  IU 68 aPOI’faron interesantes da- 
im.'/y^’^d3 reforma del Reglamento. 

^91'l Por | >l :Mlnte inodificaciónhasidopro- 
p°lodn especia1 creada por ' 

d6 Julio de 1905. Pha ser * 
0ondioilnaS de cs^dn, que por su natu-

(*0 Parto i°n?s reQuiei*en aún mayor cui- 
n^aocifL/va Administración, á fin de

" nt®8 desgraciados; estudio realL

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d* .irán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde pennanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Srcs. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respou- 
sabilidud, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al dual de cada semestre.

zado por Ingenieros especialistas en esta mate
ria y por distinguidos representantes nacionales 
y extranjeros de las empresas carboneras del 
Norte y Sur de España.

El proyecto del nuevo Reglamento está ins
pirado, como el anterior, en preceptos de la Ley 
y en el propósito de asegurar la estabilidad de 
las labores y de la superficie, y muy especial
mente en el de defender la vida de los 150.000 
obreros que en España ganan su subsistencia 
en los penosos y arriesgados trabajos de las mi
nas, en las que según la última Estadística, ocu
rrieron durante el año 1907, 14.452 accidentes 
desgraciados, y entre estos 304 muertes.

Aunque al minero se otorga en este Regla
mento una amplia libertad para adoptar los mé
todos técnicos de explotación que estime con
venientes, contiene prudentes y necesarias dis
posiciones de Policía y vigilancia para conse
guir aquel propósito, imponiendo una mayor y 
más inmediata acción délos encargados de las 
explotaciones.

También se consignan disposiciones condu
centes al más completo conocimiento y mejor 
conservación de los manantiales de aguas mi
nero-medicinales, que por su abundancia y' 
condiciones constituyen una verdadera riqueza 
nacional.

Tal es el proyecto, formulado por el Consejo 
de Minería, que con carácter provisional, y has
ta que oído el Consejo de Estado se dicte el de
finitivo, tiene el Ministro que suscribe el honor 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 28 de Enero de 1910.—Señor: A los 
reales pies de V. M., Rafael <RMet.
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REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros y á 

propuesta del de Fomento, , .
Vengo en aprobar con carácter provisional, 

hasta que oído el Consejo de Estado se dicte el 
definitivo, el adjunto Reglamento de Policía 
Minera. . . . . . -i

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil 
novecientos diez.— Alfonso. — El Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset.

REGLAMENTO 
provisional de Policía Minera.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes A todas las minas.

CAPÍTULO PRIMERO
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Artículo l.° El presente Reglamento esta
blece las reglas de Policía y Seguridad á que 
se sujetarán las operaciones relacionadas con 
la explotación y beneficio de las substancias 
minerales, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 22 y 29 del Decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, que dictó las bases para una 
nueva legislación de minas.

Art. 2." Al Cuerpo de Ingenieros de Minas y 
sus subalternos incumbe la inspección y vigi
lancia de las explotaciones mineras y metalúr
gicas, con los servicios á ellas anexos que deta
lla este Reglamento.

Art. 3.° La inspección y vigilancia en las 
minas tiene por objeto:

La seguridad de las excavaciones.
La protección de los obreros contra los peli

gros que amenacen su salud ó su vida.
La inalterabilidad del suelo, en cuanto pueda 

influir en la circulación pública y en la estabi
lidad de las construciones y demás objetos en 
el mismo situados.

La defensa contra cualesquiera agentes exte
riores ó interiores perjudícales á la explotación 
minera. ,

Art 4.° Los Ingenieros destinados al servi
cio de los distritos mineros visitarán una vez 
anualmente, por lo menos, las explotaciones en 
actividad, dentro del territorio de su jurisdic
ción. . .

Al efecto, los Ingenieros Jefes de los distritos 
remitirán á la Dirección General de Agricultu
ra, Industria y Comercio en la primera quince
na de Agosto, una propuesta, en la que consig
narán la distribución del personal facultativo 
para el cumplimiento de esta obligación duran
te el año siguiente, con los gastos detallados 
que habrán de originarse, teniendo especial
mente en cuenta aquellas explotaciones donde 
haya de ejercerse mayor vigilancia por reque
rir asiduos cuidados ó haber ocurrido algún 
accidente en ellas, todo lo que el Ingeniero ra
zonará, debidamente.

La Dirección General, en vista de la consig
nación disponible en el presupuesto del Minis
terio de Fomento para el servicio de que se tra

ta, aprobará ó modificará las ProP,u6^nn(iolo9 
del l.° de Febrero de cada año, autor pre
gastos que estime puedan efectuarse, 
viamente el Consejo de Minería. i ordo-

Art. 5.° Tanto los Ingenieros.Jefes gra
nar las visitas de inspección ordinarr ^ef0C. 
ordinarias, como el personal facultatn ^yOr 
tuarlas, procurarán el menor coste 7 V^ecU* 
brevedad compatibles con la convem 
ción del servicio. j0| modo

Las visitas ordinarias se dispondrá cOlO' 
que mejores resultados puedan obten ’meO' 
binándolas con los demás servicios _ 0 de 
dados al Cuerpo de Minas, cuidando s r.^oS 
prorratear debidamente los gastos en 
servicios. . cumP^1'

Art. 6.° A fin de asegurar el exa(^e(T|aII10,!' 
miento de las prescripciones de este & gerVí- 
to por el personal facultativo que p1’ Dtop°' 
ció en los distritos, el Ministro de ro jye 
drá ordenar cuando lo juzgue extr»' 
los Inspectores generales hagan vi»i- j 0d  
ordinarias á determinadas provmci 
cuenta del resultado á la Superiorida •

Art. 7.° El Estadosatisfará losgasto^ 
nizaciones que ocasionen las vistta^, jng0ní0' 
y extraordinarias que lleven á cabo i ¡QdeH1' 
ros de Minas; pero todos esos gastos ^tado1*0® 
nizaciones serán de cuenta de !°.s eXL0 ell°9'? 
si las visitas se hicieren á petición fiyad3’ 
también cuando las mismas fuesen g d®3' 
por abandono de las minas, por 811 ,-reOtor 
graciados ocurridos por culpa del pj-ev®11' 
las labores, por incumplimiento t ^po
ciones hechas en anteriores visitas, j .¿os p°‘ 
ral, por cualesquiera servicios r0ql,e jag 
actos ú omisiones que caigan dentro 
cripciones de este Reglamento. . a0 á ‘A

Cuando los explotadores no satis® 
Ingenieros las cuentas presentadas p ienta8'' 
Estado abonará el importe de dicha víao 
procederá contra los explotadores p 
apremio. . 2agtos C

El abono de las indemnizaciones y & . 0l) vi 
haya de satisfacer el Estado se verltl ' tadaS5 
tud de las oportunas cuentas pres apr 
Dirección General del Ramo, y Pre 
bación del Consejo de Minería. mi009^'

Art. 8.° En cada mina ó grupo jyntoL 
un mismo dueño que forme un solo c ® y 
ra la explotación, habrá un Libro ' jetarl^| 
cuadernado, foliado por el mismo pi j g^lo ü 
autorizado en todas sus hojas con 
Ayuntamiento. , dil’^ípH'

En la hoja primera se e^tea jVvuntai111 
por el Alcalde y el Secretario del Ay 
to, haciendo constar los folios de q11 .
compone. . en

En él consignarán los Ingemei • ’ á qii® 
de acta, las advertencias encamina < y jes 
cumpla el presente Reglamento y c 
giera la visitado lamina, Ol?i, 
guiri as que tengan carácterobligato y (p
sólo deban considerarse como con.s.' ral é ’Lf 
cribiéndolas en la misma forma, 
gramente al Libio M oiiitas de n ’
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toi.pCa(^0 Por el dofe en todas sus hojas, que 
,• sllI'áenlas Jefaturas, y que deberá ser dis-

0 para cada provincia. .
s¡f Os lugenieros extenderán las actas de las vi- 
c s COn precisión y claridad, autorizándolas 
cad SU Hrma’ Y expresando concretamente en 
q . a Uaa si se han cumplido las prevenciones 
nar'S6i ^ron en Ia visita anterior, y cousig- 
rL aa *as indicaciones del Director de la mina, 
sano1.»88 Ia erganización en el interior y en la 
dad 1 lc*e’ que tengan relación con la seguri- 
^pí COnservación de la mina, y con la salu- 

a i^buen régimen del personal.
tivi1 ' “ ‘ • ^as advertencias de carácter precep- 
obli Cons?gnadas en los libros de visitas serán 
si gat.01‘*aa para los explotadores de las minas, 
la r Ü| - P*az9 de quince días, desde la fecha de 
Zona y6Ptenela’ 110 manifiestan su oposición ra- 
Ov । al Gobernador de la provincia. Este 
8olv .ial Ingeniero Jefe del distrito, deberá re

a 0P°sieión dentro de los quince días si- 
el trv • y de esta resolución cabe apelar, en 
flcAn A11110 dQ otros quince, á partir de la noti- 
cidir-s n’ ante Ministro de Fomento, quien de- 
Berí& 6n definitiva, oyendo al Consejo de Mi-

qu \SS0 de urgencia, á Juicio del Ingeniero
Ia m*na' deberá cumplirse inmediata- 

áQl, e 10 Que por él se disponga, sin perjuicio
s reclamaciones que puedan intentarse. , 

Bar i iO' • Cuando un Ingeniero, al inspeccio- 
advcVt8 mjua’ vea que no se han cumplido las 
das Ptenc*as de carácter preceptivo consigna- 
ono< n. ,el acta de la visita anterior, sin que, por ! 
8e rol. n razonada del explotador, se le hubie- 
Plii-beV^° exPresamente y por escrito de cum- 
eunn’. pondrá por conducto de la Jefatura, 
cía , n?cimiento del Gobernador de la provin- 
las\VUCU dispondrá la inmediata ejecución de 
Jefe a?8 la dirección del Ingeniero que el 
y distrito designe, á costa del explotador

Art^H^0!0^0 d6 Ia muita correspondiente, 
t^rioa n- k°s propietarios de minas, arrenda- 
estáni' ilpect°res, encargados y dependientes 
la i, °bufados á permitir la entrada y facilitar 
Pepso???cíón de las labores á los Ingenieros y 
preto/h H^^emo que, con cargo oficial, lo 
facilité a,n Para cumplir con este Reglamento, 
Recesa ■° al e^ecto el personal y los medios 
cularn1108 Para reconocer los trabajos y parti- 
dan n Pa.ra penetrar en los sitios que pue- 

Exhit^^^^i^ncia especial.
^ina ¡. l an i°s Ingenieros los planos de la 
los J de las labores como de la superficie, 
los re»- F1*008 de avance de dichas labores y 
des y ^lstr°8 en que consten los nombres, eda- 
qiie al uPacióude los obreros; y dispondrán 
toros ‘sonal inspector acompañe los Direo- gación. , ,.

8^g2- Ulilizand0109 informes de 108 In‘1 

?u8|>r( s.y personal subalterno, á la vez que 
^8 J,la® observaciones, los Ingenieros Je-

°s distritos redactarán anualmente una

Memoria, en la que propondrán los medios de 
mejorar el servicio de vigilancia y de inspec-

En la primera quincena de Marzo de cada año 
se remitirá esta Memoria al Inspector Jefe de 
la Región, quien dentro del mes siguiente infor
mará lo que proceda al Consejo de Minería y 
éste, en vista de todo lo expuesto, propondrá á 
la Superioridad lo que juzgue más conveniente.

Art. 13. Cuando al visitar una explotación 
minera, reconozca el Ingeniero que hay algu
na causa de peligro inminente, aplicará des
de luego bajo su responsabilidad, las medidas 
que estime necesarias, y si encontrase resisten
cia, dificultades ó falta de medios suficientes por 
parte del explotador ó Director de lamina, el 
mismo Ingeniero requerirá por escrito el auxi
lio de las Autoridades locales ó del Gobernador 
civil de la provincia, dando cuenta inmediata
mente á la Jefatura.

En caso de no estar conforme con lo dispuesto 
el dueño ó Director de la mina, se podrá alzar, 
siguiendo los trámites que marca el artículo 9.° 
de este Reglamento, pero no impedirá la mar
cha de los trabajos que ordene el mismo Inge
niero en tales circunstancias extraordinarias.

Art. 14. Al inaugurarse las labores de una 
concesión minera, así como al restablecerse las 
de una mina abandonada, el concesionario de
berá ponerlo en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del distrito, dentro de un plazo de ocho 
días, á partir del comienzo de los trabajos.

i CAPÍTULO II
PREVENCIONES PARA e v it a r  h u n d imie n t o s , in u n d a 

c io n e s , INCENDIOS Y EXPLOSIONES.
! Art. 15. Los explotadores de minas deben re

coger con esmero y conservar todos los datos 
relativos á la situación, extensión y profundidad 
délas labores antiguas y de las aguas subte
rráneas que pudieran existir en sus concesiones.

I Art. 16. Siempre que se sospeche la existen
cia de aguas ó de gases irrespirables que pudie
ran afluir á las labores, será obligatoria la in
vestigación con barreno de flor.

1 El número, longitud y disposición de dichos 
barrenos se determinarán por la Dirección de 
la mina con arreglo á las circunstancias locales, 
teniendo especialmente en cuéntala presión que 
se considere puedan alcanzar las aguas ó los ga
ses cuyo encuentro se teme.

Art. 17. Cuando se abran barrenos de flor, 
en los casos que se previenen en el artículo an
terior, se tomarán las precauciones necesarias 
para preservar á los obreros de todo peligio, y 

' antes de la entrada de cada relevo el yigi ante 
dará cuenta al capataz del estado de la investi- 

de la mina revisarán eun la frecuencia necesaria 
las labores y las fortificaciones, para cerciorar
se de que no han cambiado en ellas las condi- 
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clones de seguridad, y darán cuenta de lo que 
noten, en caso contrario.

Art. 19. Para prevenir los incendios subte
rráneos, queda brohibido instalar hogares de 
ninguna clase, ni aparatos capaces de producir 
chispas en la proximidad de las entibaciones, 
sin defenderlas convenientemente.

En el caso de emplearse locomotoras de vapor 
con hogar, ó locomotoras eléctricas, deberán es
tar dispuestas de modo que se eviten incendios

CAPÍTULO III
MEDIDAS PARA LOS SUCESOS DESGRACIADOS OCURRIDOS

EN J.AS MINAS.

Art. 20 Los explotadores comunicarán con 
toda premura al Ingeniero Jefe ó al Ingeniero 
del distrito que estuviere más próximo al lugar 
de la ocurrencia cualquier suceso acaecido en 
las minas ó en sus dependiencias que hubiese 
producido la muerte ó heridas á una ó varias 
personas, siempre que estas heridas no sean ca
lificadas por el Médico concretamente de leves.

Igual obligación se impone á los explotadores 
en el caso de que el suceso comprometiese la 
seguridad de las labores, la de las minas ó la de 
las propiedades de la superficie.

Los Ingenieros Jefes darán inmediatamente 
conocimiento del suceso á la Dirección General 
de Agricultura, Industrial y Comercio.

Art. *21.' Cuando alguno de los hechos men
cionados en los artículos anteriores llegue á co
nocimiento oficial ó axtraofioial del Jefe del dis
trito, éste ó el Ingeniero á quien comisione se 
trasladará inmediatamente al lugar de la ocu
rrencia, investigará sus causas y emitirá su in
forme, que se enviará por la Jefatura al Juez de 
primera instancia correspondiente, en caso do 
haber ocurrido desgracias personales.

Podrá, como en el caso de peligro inminente, 
requirir á las Autoridades municipales para 
que suministren utensilios, herramientas, caba
llerías y hombres, reclamar directamente de las 
minas próximas, si las hubiese, toda clase de 
auxilios en personal y material, así como los 
servicios de los facultativos en el ramo que se 
encontrasen en algún punto cercano, dando al 
mismo tiempo las órdenes que procedan para la 
salvación de los obreros y la conservación de 
las excavaciones y de la propiedad superficial.

Los trabajos de salvamento ó la ejecución de 
las labores necesarias para precaver nuevos 
peligros se dispondrán por la Dirección de la 
mina, con la aprobación é intervención del In
geniero del distrito.

En caso de desacuerdo, prevalecerá la opi
nión del último.

Sin embargo, en los trabajos que admitan de
mora, á juicio del mismo Ingeniero, se somete
rá el desacuerdo á la decisión del Jefe del dis
trito, si no fuese éste quien practique el servi
cio, y contra la resolución del Jefe, en ambos 
casos, cabe apelación ante el Ministerio de Fo
mento.

Los plazos para practicar cada una de estas 
diligencias no excederán de ocho días.

Árt 22. Los explotadores están obligados á

tener, en las minas, medios para au^1■ en 
, pronto á los heridos, y personal adíes i
: el uso de los aparatos de salvamento, cuy 

estado se comprobará periódicamente.
Art. 23. Cada mina ó grupo de 0 pOr 

drá para su servicio sanitario un j0 iO 
lo menos, que resida á la distancia máx:u|Ofa. 
kilómetros del centro principal de la * yigg 
cióu, y estará provista de botiquín, c Ja, cióu, y estará provista de botiquín, 
y habitación convenientemente acopen

j para atender á la curación de los herido^, 
I do su estado no consienta su traslación

punto. n; rectores
Art. 24. Los explotadores y los v1 ubj0se 

de las minas vecinas de aquélla en que . ra(jOs 
ocurrido un suceso desgraciado están o > 
á atender al requerimiento que. con ai 
artículo 21, les dirija por escrito el ine .|¡oS 
del distrito, á fin de proporcionar los 
personales y materiales que les seaI1,J liaraD' 
con derecho á indemnización, si la rec

Igual obligación é iguales derecho" . 
los facultativos que se hallen en las pro 
des del lugar de la ocurrencia.

Art 25 Los gastos que requieran 1 beri
lios inmediatos que hayan de darse a * a. 
dos, ahogados y asfixiados, así como la 1 |Og 
cióu de las labores y los que se or*gine te mo- 
Ingenieros y personal subalterno con e 
tivo, serán de cuenta de los explotado •

CAPÍTULO IV ticV.
DISCIPLINA DEL PERSONAL.—RKGLAMEN1 OS

LABES. .0va.
Art. 26. En toda mina en actividad se ,gtr0 

rá, con las debidas formalidades, un 'bbírát1 
firmado por el Director, en el que se inS(^(ian su 
todas las personas, cualesquiera que s jg- 
edad y sexo, que directa é indirectame 
pendan de la mina. ,

En dicho registro se harán constar 6 yg- 
bre y apellidos de cada persona, edar¿pe* 
tado, naturaleza, vecindad, cargo que <lc;* vi0iO 
ña y fecha de su ingreso y cese en el s 
de la mina. ., . egtáo

El Director ó el encargado de la mm- .y, 
obligados á exhibir el citado registro a fldo 
toridades y á los Ingenieros del distrito, 
lo reclamen; y la falta del mismo será ca' 
con la multa de 250 pesetas por primo < 
y de 500 en caso de reincidencia. . día-

En cada mina se llevará además una H ¡p. 
ria de los obreros que trabajen, tanto en 
teriorcomo en el exterior. ^inas90

Art. 27. En todas las labores de las m 
observará lo prevenido en la Ley reía ti v--1^ de 
bajo de las mujeres y de los menores, do , 
Marzo de 1900, y en el Reglamento de 0 de 
viembre del mismo año, para la aPbca 
dicha Ley, y en las disposiciones posv 
que sobre él particular se dicten., imití'^

Art. 28. Nadie podrá entrar, ni ser ac 
en los trabajos de las minas en estado 
briaguez.

Tampoco lo podrá verificar persona ' 
extraña á dichos trabajos, sin permiso o
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Lo¡í Garo,a Pascual 
L ca'10 
Uuar José 
Lunn DomingoLunai^1^
MaliA^8*1 a Pasoual 
U&ll 1 P°l0 Ramón 
Malí r m0^0 Simón

(ír0gorio
^Un a 86 ^alacio José

Ramón

Pina T J<)irÍa EuS6lji° 
Puvhh ^ Ramón 
tioyo F ^''y0 Jo8é
Noli- i° AKllstíu 
^yoM Jnan
6ovo m 'Jlesa Ramón 
^yn V i6* Nioolá* 
Soí6r (Ie,ar Roque 
To»el(¿,6nyr Joaquín 

^ando Salvador 
m na“o Manuel 

íelk ¿ 'g? Ramón 
NaMhd0 Fermín 
I4uMrtUZelJosé

Monforte José

OLARES

l,U00 Miguel
B*rbwo Fennenv-Sr'tlago 
orun A fe‘ipe Viotor 
^rosÓ5 VÍRtoriM*» 
?°uiez (V-errauo Oregojio 
j°Veu p pInez Patricio 
So c:ipe Ai-^ 
So o ero’ Ro(lue 
Seso n6r°8 Valeutín 
Cd4o M ®rOs Romualdo

18atnón 'Pe Rstanislao 
^‘^as M °ria ^tonio 
SGómaU°Abón Dimingo 
^h-ubia mZ >o r o ,e o

la Manoebdn Ramón

A CODO 
A M^0

A Stiz S AUtOnÍO 
Síiz V* ?da Sim«ó" 
a  ldré81 1 igoaoio 
A>0Cori“61rtaCay«lMo 
a °^o s&|: d° Aniceto 
A^Oa David 
4?*80 Mo,?1 0 Casimiro 
I>^0 1V n“° Mariano 
B>^nt^a;? Gratín 
CtS^te Mai1Ua8 Jos® 
oJV6t6 Arr» Jaan

Vete Miran0? Demetrio

*,laa* Juan

Calvo Salinas Taden
Capapey AJcanadre Raimundo 
Clemente Sevil Francisco 
Ferrer Alcanadre Inocencio 
Ferrer Villuendas Pedro 
Ferrer Palacios Guillermo 
Gómez Izquierdo Andrea 
Gracia Aguiiar Rubén 
Gracia Aguiiar Agustín 
Gracia Alcañiz Faustino 
Gracia Virgilio 
Julián Artigas Tomás 
Julián Durillo Pedro 
Julián Asensio Joaquín 
Lapuerta Salvador Ramón 
Lapnerla Salvador Inocencio 
borrosa Capapey Cándido 
barrosa Capapey Ignacio 
Luis Lorente Evaristo 
Luis Salvador Manuel 
Martín Palacios Miguel 
Miranda Gargallo Bernabé 
Miranda Pinos Manuel 
Molines Garóes Cipriarib 
Moreno Tollo José 
Montalbán Artigas Sabino 
Nogueras Romeo Martín 
Palacios Ascaso Antonio 
Palacios CalvoMariano 
Palacios Franco Angel 
Pa'aoios Garóes Domingo 
Palacios Garcés Roberto 
Riveres Moreno Leonardo 
Salas Collado Martín 
Salinas Aecaso Pedro 
Salinas Bañeras Domingo 
Salinas Bañeras Florencio 
Salvador Plou Valero 
Salvador Calvete Bernardo 
Salvador Salas Dámaso 
Salvador Salvador Pedro 
Salvador Sa vad- r León 
Salvador Salvador Juan 
Tena Villagrasa Carlos 
Tena Villagrasa Fermín 
Tolón Capapey Miguel 
Tolón Capapey Pedro 
Val,Calvete Eusebio
Val Coscuyuela Pascual 
Val Coscuyuela Juan 
Val Salvador Julián 
Villagrasa Calvete Pascual 
Villagrasa Pérez Félix 
Villuendas Millán Juan

CODOS

Aladren Camino Nicolás 
Aladren Diloy Florencio 
Aladrén Jimeno Antonio 
Aladrén Juan Bonifacio (l.°) 
Aladren Juan Valentín 
Aladrén Palacios Antonio 
Aladrén Palacios Florencio 
Aladrén Palacios Pascual 
Aladren Rodrigo Venancio

Aladrén Soguero Saturnino 
Aladrén Diloy Pedro 
Anadón Juan Juan 
Anadón Galán Jaciuto 
Barón Bernad Matías 
Camino Aladrén Serafín 
Camino Balduque Antonio 
Campos Aladrén Calixto 
Campos Aladrén Tomás 
Campos Herrer Manuel 
Campos Salanova José 
Crespo Juan Pedro 
Crespo Per Joaquín 
Crespo Vicente Santos 
Cucalón López Mariano 
Cucalón Sebastián Niolás 
Diez Vela Juan 
Diloy Frengas Bernardo 
Diloy Frengas Joaquín 
Diloy Hernández Narciso 
Diloy Miñana Jacinto 
Diloy Miñana Juan 
Diloy Per Pascual 
Diloy Rodrigo Isidoro 
Felipe Cebollada Lorenzo 
Gascón Palacios Manuel 
Gimeno Rodrigo Ramón 
Gimeno Barranco Jorge 
Gimeno Rodrigo Manuel 
Gonzalvo Gasea Luis 
Gonzalvo Gasea Pedro 
Gracia Lorén José 
Grnoia Lorén Manuel 
Grima Crespo José 
Hernández Aladren Joaquín 
Hernández Aladrén Manuel 
Hernández Jimeno Felipe 
Hernández Vicente Manuel 
Herrer Diloy Francisco 
Juan Cucalón Jacinto 
Juan Per Gregorio 
Juan Per Lucas
Lázaro Hernández Angel 
Lezoano Ruiz Manuel 
López Diloy Martín 
Lorén Sebastián Bautista 
Loreute Crespo Faustino 
Lorente Galán Antonio 
Dórente Soguero Crespo 
Loreute Vicente Miguel 
Miñana García Leoncio 
Montañés Soguero Mercedes 
Morales Cucalón Dámaso 
Morales Cuoulón Manuel 
Narro Cucalón Ignacio 
Narro Juan José 
Orera Gómez Manuel 
Palacios Diloy Joaquín 
Palacios Gascón Pedro 
Palacios Peiro Clemente 
Palacios Sebastián Elias 
Peiro Pérez Cayo 
Peiro Per Demetrio
Peiro Balduque Angel 
Per Camino Juan 
Per García Simón

M.C.D. 2022
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Per Grima Modesto 
Per Hernández Domingo 
Per López Manuel" 
Per Per Pedro
Per Rodrigo Pedro 
Per Tejedor Pedro 
Per Tello Antonio 
Per Vicente José 
Per Vicente Manuel 
Pérez Juan Escolástico 
Pérez Juan Manuel 
Prat Gracia Pascual 
Rodrigo Lorente Fabián 
Rodrigo Valero José 
Rodrigo Valero Manuel 
Rodrigo Vicente Mariano 
Serrano Blasco Manuel 
Serrano Vicente Constantino 
Sierra Moreno Pablo 
Soguero Lorente José 
Soguero Cucalón Benito 
Soguero Rebadán Ildefonso 
Soguero Rebadán Pedro 
Soguero Rodrigo Manuel 
Tejedor Aladréu Blas 
Valero Juan Agustín 
Valero Juan Nazario 
Vicente Lázaro Andrés 
Vicente Crespo Roque 
Vicente Aladréu Valero 
Vicente Diloy Manuel 
Vicente Jimeno Juliáu 
Vicente Lázaro Antonio 
Vicente Lorente Gerardo 
Vicente Lorente Manuel 
Vicente Rodrigo Dionisio 
Vicente Rodrigo Gregorio 
Vicente Solórzano Marcelino 
Vicente Soguero Simón 
Vicente Viñerta Bautista 
Vicente Zarazaga Manuel 
Vicente Zarazaga Pedro 
Viñerta Aladréu José 
Vituríu Crespo Francisco 
Yuste Sierra Romualdo

DAROCA

Sección l?.

Agustín Alda Manuel 
Agustín Marín Nicolás 
Alvarez Puyol Félix 
Al vira Gregorio Evaristo 
Andrés Gil Domingo 
Arana Anduera Pedro 
A mal Abad Lorenzo 
Asensio Vifano Esteban 
Barberá Julián José María 
Beltrán Roche José 
Beltrán Roche Francisco 
Bellido Herrero Emilio 
Bello Rubio Manuel , 
Berdejo Galarza Julián 
Blas Mouterde José 
Carneo Dusén Juan Jenaro

Carneo Dusén Pascual 
Cardona Marqués José 
Catalán Yus Agustín 
Cruz Ricarte Luis 
Derga Cortés Leocadio 
Ferragut Morera Luis 
Fuertes Moreno Iñigo 
García Baselga Agustín 
González Olivera Alberto 
González Marín Serafín 
Gonzalvo Gil Agustín 
Gracia Langa Miguel 
Grima Cruz Marcial
Ibáñez Sebastián Juan Francisco 
Isidoro Mayor Mateo 
Jiménez García Noberto 
Julián Izquierdo Jesús 
Laoruz Lafuente Faustino 
Lafuente Gonzalvo Gregorio 
Langa Zarazaga Pablo 
Lázaro Arual Cesáreo 
Lázaro Sabirón Andrés 
Larís Pardos Timoteo 
Lozano Alcalá Juan 
Marín Algas Pedro 
Marín Morales Francisco 
M rtín Alfaro Indalecio 
Martínez Morte Buenaventura 
Merino Rodrigo Antonio 
Mozota Arnal José 
Muñoz Lozano Angel 
Muscat Franco Alejandro 
Oliván Casao Emilio 
Paracuellos Lahoz José 
Pascual Blasco Odón 
Perales Lozano Pedro 
Peribáñez Martínez Pedro 
Planas García Miguel 
Prado Almirante Hilario 
Ricarte Lafuente Enrique 
Ricarte Lafuente Mariano 
Roche Gimeno Martín 
Rubio Abad Mariano 
Rubio Latorre Daniel 
Sánchez Laboira Cayetano 
Sánchez Sar Vicente 
Sancho Melús Gervasio 
Sebastián Gámbaro Félix 
Segundo Trigo Luis 
Sesé Aguilar José 
Sierra Casan ova Juan 
Tajada Bellido Florentín 
Yus Agustín Francisco 
Fondevilla Francés Jenaro 
Moreno Legido Mariano 
Vallejo Campos Domingo 
Raga Sánchez Nicolás

Sección 2.^

Aguirre Jiménez Pedro José 
Almazán Amor Pedro
Alvarez de Sotomayor Duque 

Emilio
Aparicio Romeo Maximino 
Benedí Bosqued Pascual

Benedicto Marina Manuel 
Benito Escrich Eulogio 
Blas Sabirón Gregorio 
Bobed Pardos Baltasar , 
Cabrera Quílez Bienvenido 
Calavia Ezcurra Ciríaco 
Campos Sánchez Isidro 
Campos Salanova José 
Catalán Tajada Agustín 
Cubel Marco Víctor 
Daga Julián Marco 
Domingo Pascual Pedro 
Echevarría Mateo AlfoM8° 
Espío Polo Domingo 
García Toro Pedro 
García Vega Pablo 
García Lechón Manuel 
García Marco Mames 
García Sebastián Fidel 
Gil Francés Faustino 
Gimeno Esteban Mariau0 
Gómez Beitrán Gervasio 
González del Río Luis 
Górriz Soler Juan 
Herrero Gil Bruno 
Julián Marcuello Pedro 
Judáu Morata Eugenio 
Lafuente Simón José 
Lapuerta Ruiz Mariano 
Leocor Lín Ramón 
Liarte Serrano Eduardo 
Li-lón Cabrerizo Lucas 
López Cardonat Cosme 
López García Desiderio 
Lorente Malo Emeterio 
Lozano Martínez Mariano 
Marcuello Serrano Manuel 
Martín López Ignacio , 
Marrodán Marín Moisés 
Medel Marcuello Eduardo 
Mesones Garay Alejandro 
Moliué de Castro Godoirea 
Montón Ruiz Julián 
Mota Mateo Antonio 
Muñoz Julián Rafael 
Muñoz Fuertes Fidel 
Pardos Galarza Vicente 
Parrilla Esteban Salaste 
Postigo Oria A rtuyo 
Rebull Roig Ramón , 
Romero López Eugenio 
Sánchez A Idea Justo 
Sipán Latorre Lucas z 
Soler Fernández Joaqui 
Sorribes Figols Francisco 
Sorribes Figols Manuel 
Tajada Clos Lino . 
Tajada Muñoz Manuel 
Tornos Bouet Vicente 
Valero Gimeno Domiug 
Yus Aldea Andrés

EL BURGO DE EBÍl0

Aguilar Santiago 
Aguilar Serapio

M.C.D. 2022
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{í?6|sa José
"*«'«» Msnuel

d al° Vioeute ^‘oilla P„blo
F !1?0* Jua'i
Fe “Ó“ oHil«ri”
Folkr»Seg"Ddo
Q°í'^Miguel
Gon»¿ i‘z Agustin
Sr‘aaLTeO'Íoro
n °Lla Lino

, Kuet Basilio
bobera k *1 E3f c e b a n
bóne, n 6,1,168 Mariano

HsimiroMu?16 a Mauuel
Ma»uel

^Iva^ GTre8°rio
^vadn** ía'clnto 

te «t™

e l  e r a s n o

Al^a^a Saturnino 
Alva^^sé María 
A Iva I)ainel

A»dró"iVioeute
Audi! i?nacio
Audréa A.lorenoio
$an"(S Manuel 
tíF”

fe So

ti 4Ugel
54ocnt?n‘°

^a91DQiroCaS cer Elias
parn;0<?r Andrés

^ran»is=o
Slán yanuel
Sa»&tenb“anael
^1^'8061
^ba^ Saturnino
Orinal108 ,PaeDaventara
o6Ct.0A,Maroe|ioo
C^eute^6”1™16

n vanoiso°r^^ro íllbsr° Lorenzo
^be, Í?U1S

° Val Antonio

Cubero Moreno Nicolás
Cubero Cubero Manuel
Cubero Justo
Cubero Melchor
De Diez Cubero Juan
Cubero Salustiano
Cubero Antonio
Cubero Moreno Manuel
Cubero Andrés Lorenzo
Cubero Velilla Santiago
Cabero Tomás
Chueca Manuel
Ernbid Benito
Embid José
Embid Antonio
Embid Mariano
Embid Man ti el
Embid Pascual
Fabro Antonio
Francisco Juan
Francia Francisco
García Herrer Santiago
García Hernández Blas
García Joven Blas
García Simón
García Joaquín
Gascón Manuel
Gascón Cebamanos Miguel
Gil Leoncio
Gil Antonio
Gil Gregorio
Gil Lorenzo
Giménez Martín
Giménez Cándido
Gimeno Santiago
Gimeno Florencio
Gómez Florentino
Gómez Pedro
Gómez Félix
Gómez Sixto
Gumiel Miguel
Hernández Ricardo
Hernández Esteban Mariano
Hernández Monteagudo Juan
Hernández Gascón Juan
Hernández España Manuel
Hernández Blasco Serafín
Hernández Mateo Francisco
Hernández Salanova Manuel
Hernández Pedro
Hernández Ramón
Hernández Isidro
Hernández Mateo
Jerez Bernardino
Larrea Francisco
Lázaro Simón
Lázaro Alvaro Lorenzo
Lázaro Magdalena Lorenzo
Lázaro Tomás
Lázaro Cebamanos Manuel
Lázaro Torcal Manuel
Logroño Antonio
Longares Eusebio
López Mariano
López Manuel
Luna Manuel '

Maestro Esteban
Magdalena Lázaro
Magdalena Francisco
Marco Vicente Benito
Martí Antonio
Martínez Domingo
Mateo Pedro
Melero Julián
Melús Eustaquio
Melús Melús José
Melús Rodríguez José
Melús Sixto
Melús Villanova Pascual
Melús Torrijo Pascual
Melús Torcal Pedro
Melús Agustín
Melús Alfredo
Melús Val Juan
Melús Serrano José
Merlanes Manuel
Merlanes Evaristo
Morlanes Agustín
Muñoz Toribio
Navarro Pedro
Orera Faustino
Ortiz Manuel
Pablo Isidro
Pablo Nicolás
Pablo Pascual
Parra Gaspar
Parra Manuel
Parra León
Pascual Ricardo
Pérez Pío
Periset Miguel
Quero Miguel
Raf ia Ricardo
Batía Juan Antonio
Ratia Matías
Ratia Saturnino
Rillo Félix
Rodrigo Francisco
Romero Fidel
Romero Agustín
Ros Floree tino
Royo Domingo
Rubio Victoriano
Rubio Angel
Rubio Venancio
Rubio Cubero Venancio
Salanova Ruperto
Salanova Matías
Salis Juan
Sánchez Manuel
Sancho Clemente
Sediles José
Sediles Yaguas Julián
Sediles Juan
Sediles Domingo
Serrano Miguel
Serrano Santiago
Sierra Pedro
Sierra Casto
Tejedor Bienvenido
Torcal Sebastián 
üriel Romualdo
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V»1 Pedro
Vela Jorge
Velilla Justo
Velilla Domingo
Vi lulba Manuel
Yaguas Ventura
Zuara Gregorio

EMBID DE AR1ZA.

Alonso Langa Laureano
Arana Sauz Andrés
Corles Canfín Emique
Chamarro Arana Venancio
Ejea Mor ane» Donato
Gascón Genova Hilario
Giménez Gomara Mateo
Gómez Huerta Santiago
Herrando Lozano José 
Herrando Laviíla Antonio 
Lacosta Ruiz Manuel
Lipe Rema -.ha Vicente
Mariscal Ramírez Donato 
Martínez Lalorre José 
Martínez Ibáñez Gregorio 
Merlanes Ortega B-nito 
Morlanes Latorre Prudencio 
Merlanes Remacha Isidoro 
Sánchez Hernando Pascual 
Soria López Emilio
Vergara Latorre Orencio 
Vergara Vergara Apolinar

PARASDÜES

Acíu Lasheras Gaspar
Alastuy Cortés Domingo
Alastay Latorre Marcelino
Alastuy Aznárez Mariano
Artigas Lalanza Benigno
Burgos Asín Miguel
Campos Duesca Manuel 
Compaired Campos Manuel
Compaired Cortés Marcelo
Cortés Grasa Antonio
Cortés Laita Agustín
Duesca Riglos Ramón 
ElorriGarcés Jacinto
Elor'i Laita Mariano
Elorri Laita Aut' nio
Elorri Laita Adrián 
Fernández Lalai za Agustín 
Garcés Giménez Ignacio 
Garcés Miguel Vicente
Garcés Bueno Mariano
Garcés Bueno Agapito 
Giménez Gil Francisco 
Giménez Gil Justo
Giménez Miguel Gregorio Se

gundo
Gracia Zarralanga Antonio
Guil én Campos Pedro 
Guillén Arbuniés Pablo 
Liarte Aragüés Benjamín 
Laita Elorri Inocencio
Laita Asín Pantaleon

Laita Elorri Pantaleón 
Lamaroa Larraga Valero
Lamarca Cortés Antonio
Lamaroa Larraga Juan 
Larraga Tris Francisco 
Lagarra Idoipe José 
Melero Pardo Fulgencio
Melero Laporta Mariano 
Melero Pardo Martín
Melero Pardo Q dutín
Mena Grasa Dionisio
Mena Luna Ramón 
Miguel Dueñas Domingo 
Miguel Dueñas Ramón 
Millán Tris Benito
Millán Zarazaga Gil 
Mincholé Ruiz Juan José 
Naudín Pardo Santiago 
Pardo Ezquerra Estanislao
Pardo Soteras Autonino 
Pardo Soteras Eustaquio
Pardo Soteras Antonio 
Pérez Trej Santos
Perul Daoíz Eusebio 
Riglos Miguel Esteban 
Soteras Asín Pascual 
Soteras Pardo Juan
Tris Laita Sebastián
Tris Compaired Joaquín 
Tris Tris José
Tris Gimeno Ildefonso 
Compaired Huesca Domingo 
Compaired Huesca Pedro 
Compaired Huesca Escolástico

FIGUERUELAS

Abad Pelegrín Mariano
Anadón Blasco Doroteo 
Carrascón Lasheras Juan 
Castán Vicente Laureano 
Castán Pelegrín Ignacio 
Castán Gascón Doroteo 
Castán Pelegrín Santiago 
Castán Sancho Angel 
Castán Sancho Domingo 
Castillo Castán Juan 
Caudevilla Sauz Silverio 
Estuche Berlín Saturnino 
Gil Miguel José
Gil Miguel Manuel
Gregorio Escribano Florentino
Jarabo Berges Marcos 
Laborda Gracia Fé ix 
Laborda Julve José 
Lardiez Pelegrín Justo 
Lardiez Placed Luciano 
López Castán Nemesio 
López Castán Rafael 
López Duarte Gabriel
Lorao Castán Lucas 
Lorao Vicente Desiderio 
Martínez Calonge Manuel 
Oliveros Navales Nicasio 
Pelegrín Botifall* Antonio 
Romeo Castán Odón

Salas Torrijos Sebastian
Sinués Lorda Francisco 
Tobar Bacerca Pascua' 
Tobar López Maximiano 
Velázquez Romeo Tomas 
Virgós Ballesteros Clement

FOMBUENA

Andrés Ramón Julián
Beltrán Casao Blas 
Franco Izaguerri Vicente
Lafaente José
Lorente Blasco Julián 
Mayoral Domínguez Pasou 
Romeo Izaguerri Basilio 
San José Alvarez Aniceto
Sanjuán Berné Roque

FRÉSCANO

Armingol Bosque Pablo 
Beltrán Armingol Pío 
Beltrán Pascual José 
Bermejo Cuartero Ciríaco 
Cuartero Armingol María' - 
Cuartero Lite Juan . 
Cuartero Sanjuán Dommg 
Cuartero Sanjuán Manuel 
Cuartero Zuera A ti ano 
Domínguez García Félix 
Garc'a Cuartero Matía^ 
Giménez Beltrán Joaquín 
Lite Cuartero Pascual , 
Mayayo Armingol Barto। o 
Mayayo Hernández Mar i 
Navarro Talayero Mariano 
Navarro Lobera Manuel 
Navarro Yoldi Nicolás 
Navarro Yoldi Norberto 
Pascual de la Merced Car 
Sánchez Martínez TomaS 
Yera Fernández Zenón

FUEN CALDERA8

Bastaros Castán Juan 
Bastaros Izuel Juan , 
Bastarós Visús Marcelino 
Borruel Navarro Manuel 
Castán Lacambra Deogra* 
Castán Posat Miguel 
Gracia Galludo Jesús 
Iguacéu Izuel Angel , 
Iguacén Izuel Eustaquio 
Iguacén Navarro Antonio 
Iguacén Castán Gabriel 
Izuel Glaria Faus'ino , 
Lacambra Castán Francia 
Lacambra Castán Gabri0 
Luna Roldán Manuel 
Luna Cortina Manuel 
Luna Cortina Sebastián 
Mainer Palacio Miguel 
Navarro Abón Julio 
Palacio Oremos Fernán^0

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA d é  ZARAGOZA íá
loloe ^6s!;“n Francisoo 
fe" B6r869 J^quin

Serrano Pablo

HERRERA.
Í&í801™» Tomás 
A!¿flcoil"heUcsé
Almo s ”e,nB H,la™ 
^n»dón ‘f1?110 Rudesindo AnS í'0bera Juan 
AMréa‘1H0|bertMign61 
Alídren I u ^rmenegildo

LSa Aía»liel 
ñ616h»,Ue ( amaras Manuel 
Bernad a 1" ASuilar Manuel 
Sm  crrioi° jenar° 
BerUad u e™6ut,e Manuel 
B6rnad (4HirCra Sebas,ián Beri^ ^.Jaan 
B^'nad T Feliciano

bri,lquis pameo Eduardo 
A^quis (/’meo Juan Manuel 
^rod n ^toeo Mariano 
^rod T^°ón Esteban 
^8f,r Mtirni Jaime 
^rz¿n Hr°o Andrés 
Cr68^ Par°ía Melchor

G?US',ínKAgnstín 
IfesiL p^a Melchor 
&68PoYni ¿n Mauuel 
Biz^y Q.8 Hilario 

ebanV' yabeüt,e Marcelino 
^io6a nUborda Pío

^oía Pablo 
beliee8p-Ull®n ®°que 
^‘pe l?ferez Francisco 
belipePn^aeÍeliPe l6JHr<, Banano 
Kd \r?no AleJ<> 
|err^GrM-Uñ0Z Cri8fcóbal 
h^rer i Francisco 
^er i ¿ ai8a Miguel 
b 6ta a» Mlir° Esteban 
Ü Mnñ arJ AtanftRio ^Hhd?^021 Euis 
^íac 6110 Tomás 
Sa^^o Santiago 
r?r°ía p i-068 Custodio 
X» h(^8 Mariauo

1 ¿luia Francisco o^oía bZaro Jo8ó 
G^ejaoa^0 Juan Vicente 
Q^ía au Antonio 
(/^'ia n lrano Miguel HGabriel
0 Manuel (L°)

Gn'i 'll doaquín 
qJ .eu Juan Manuel 

lna Eedro 
MainHar ^rau°Í800 

Qh-M ?ar José 
Itn^ T ar eo Ant-onio 

bft Feriuando 
Martínez Tomás

Langa García Julián
Lázaro Pérez Manuel 
López Charles Mariano 
López Mainar Blas 
López Sevilla Francisco 
Lucia Guiilén E-teban 
Lucia Marco Sixto 
Marañes García Mariano 
Marañes García Pedro 
Martínez García Agustín 
Martínez Pérez Miguel (l.°) 
Martínez Pérez Miguel (2.°) 
Marco Fernando José 
Marco Guiilén Mariano 
Marco Pérez Pascual 
Mateo Andreu Greg rio 
Mateo Felices Serafín 
Mateo Andreu Manuel 
Mateo Crespo Miguel 
Mateo Guiilén Juan Angel 
Mateo Melguizo AL jo 
Mateo Melguizo Isidoro 
Mateo Melguizo Gregorio 
Mateo Moliner Matías 
Moliner Iturbide Manuel 
Mo iner Lancina Blas 
O iván Ferrer Felipe 
Palacián Floría José 
Pérez Fernando Juan 
Pérez Gracia S mtiago 
Pérez Guiilén Manuel (l.°) 
Pérez Marco Luis
Pérez Pérez Mmuel 
Pérez Serian o Pedro 
Ramiro Serrano Victoriano 
Royo Domínguez Antonio 
Royo Iturbide Manuel 
Rubio García Manuel 
Rubio M"liner José 
Rubio Serrano Angel 
Sebastián Mainar Félix 
Sebastián Cebolla Simón 
Serrano Clemente Manuel 
Serrano Navarro Joaquín 
Serrano Pascual Patiioio 
Sala Carneo Joaquín 
Sala Lucia Benito 
Sala Lucia Felipe 
Suriano Oros Joaquín 
Val Nalváiz Pedro 
Valiente Lagarra Pascual 
Valios Felipe Manuel 
Valios Felipe Melchor 
Zarazaga Guiilén Bernardo 
Zarazaga López Tomás

IB DES

Alonso Cortés Vicente 
Alonso Quílez Andrés , 
Alonso Sánchez Andrés 
Alonso Sánchez Pascual 
Alonso Sánchez Pedro 
Aranda Bia-oo Mignel 
Arguedas Vicén Ramón 
Ayerbe Cornago J osé

Baquedano C<'lás Mariano 
Baquedano Urquía Clemente 
Bueno Cortés Mariano 
Bueno García Inocencio 
Bueno Pérez Pedro 
Cebolla Gotor Juan 
Cebolla Gotor Manuel 
Colas Roy Marcelino 
Cortés Delgado Antonio 
Cuenca Guajardo Pnscual 
Delgado Gascón Antonio 
Delgado Gascón Marcelino 
Delgado Mongo Simón 
Delgado Morón Juan 
Delgado Sánchez Antonio 
Delgado Sánchez Pascual 
Donoso Revuelto Antonio 
Escolano Duran Vicente 
Escolano Galey Juan 
Esteban Martínez Inocencio 
Esteban Martínez Remigio 
Esteban Pérez Antonio 
Esteban Pérez Dámaso 
Esteban Pérez Pascual 
Esteban Ruiz Sebastián 
Esteban Pérez Quintín 
Gálvez Solanas Miguel 
Gálvez Urquía Dámaso 
Garcés Cobos Pascual 
Garcés Sánchez José 
García Blasco Miguel 
García Delgado José 
Gotor Lozano Vicente 
Gotor Sánchez Antonio 
Grima Manuel
Guajardo Guerrero Francisco 
Guajardo Pariente Alejo 
Guajardo Sinusia Daniel 
Hernando Revuelto Pascual 
Julián Alda Santiago 
Lara Blasco Miguel 
Lara Blasco Rudesindo 
Larena Aranda Salvador 
Larraga Quílez Pascual 
Larraga Revuelto Manuel 
Larraga Revuelto Ramón (2.°) 
Layunta Delgado Vicente 
Lezcauo Esteban Antonio 
Lorente Lázaro Toribio 
Medina Flor ón Serafín 
Millán Morón Gregorio 
Monge Gotor Cirilo 
Monge Gotor José 
Monge Revuelto Santiago 
Monge Solanas Angel 
Monge Solanas Jerónimo 
Morón Sánchez Dionisio 
Pariente Guajardo Pascual 
Pariente Pérez Angel 
Pasamón Esteban Félix 
Pasamón Esteban Julián 
Pelegrín Cebolla Daniel 
Pérez Escolano Clemente 
Pérez Escolano José 
Pérez Sauz Cipriano 
Revuelto López Manuel

M.C.D. 2022
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Revuelto Montañés Andrés 
Sánchez Delgado Francisco 
Sánchez Garcés José 
Sánchez Gotor Pascual 
Sánchez Pueyo Manuel 
Sánchez Solanas Antonio 
Santed Cuenca Ignacio 
Santed Giner Martín 
Sicilia Mirallas Antonio 
Sinusia Alonso Jorge 
Sinusia Gascón Vicente 
Sinusia Pérez Pedro 
Solanas Delgado Alejandro 
Solanas Pasamón Miguel (2 °) 
Solanas Peña Francisco 
Solanas Pérez Antonio 
Solanas Pérez Lorenzo 
Solanas Revuelto Ramón 
Tomás García Jerónimo 
Torralba ürquía Epifanio 
Trigo Horna Agustín 
Vicéu Sánchez Alejandro 
Vicén Sánchez Manuel

LANGA

Agudo Soler Nicolás 
Algarate Domingo Francisco 
Algás Cebrián Antonio 
Algas Luzón Inocencio 
Calderón Navarro Víctor 
Calderón Villa Miguel 
Cal ierón Valero Ruperto 
Calderón Villa Pablo 
Castillo Salvador Vicente 
Cebollada Valero Juan 
Domingo Salvador Policarpo 
Franco Funes Salvador 
Funes Valero Cesáreo 
Gil Gómez Francisco 
Givanel Serrano Matías 
Gracia Hernández José 
Jimeno Juan Jacinto 
Juan Colás Lorenzo 
Juan López Antonino 
Juan López Hilario 
López Buenafé Juan 
López Hernández Santiago 
López Hernández Buenaventura 
Luzón Algás Antonio 
Luzón Aigás Manuel 
Luzón Algás Gregorio 
Mingóte Gordo Santiago 
Moya Forcé Guillermo 
Navarro Chueca Pedro 
Polo Latorre Francisco 
Quílez Tomás Toribio 
Quíiez Peinado Manuel 
Ronco Tobajas Joaquín 
Ronco Tobajas Félix 
Sierra Quíiez Manuel 
Soguero Serranb Atanasio 
Soguero Serrano Benito 
Tomás Cebrián Joan 
Tomás López Julián 
Tomás Castillo Pedro

Tomás Fonseca Juan 
Tomás López Lino 
Tornos Quílez Pedro 
Ubide Bayona Ignacio 
Usón Algás Valero 
Valero Calderón Pablo 
Valero Cebrián Santiago 
Valero Calderón Policarpo 
Valero Sierra Mariano 
Valero Arribas Francisco 
Villa Tomás Migmd

LECERA

Sección l?

Aguilar Aznar Ramón 
Aguilar Molinos Vicente 
Alcaiue Pérez Fernando 
Alfaro Tranzo Antonio 
Alós Aznar Tomás 
Alós Tenas Domingo 
Alós Tenas José 
Arribroj Sevil Cecilio 
Andreu Curdi José 
Andreu Egea Narciso 
Ansón Peg Román 
Ansón Tena Virgilio 
Aranda Chavarría Mariano 
Aranda Lázaro Lucas 
Arousa Gómez Ignacio 
Ariño Pérez Joaquín 
Artal Bernad Francisco 
Artigas Aznar Ramón 
Artigas Bernad Joaquín 
Artigas Jimeno Francisco 
Artigas Ruiz José 
Aznar Andreu Antonio 
Aznar Andreu José 
Aznar Aznar José 
Aznar Calvo Francisco 
Aznar Calvo José 
Aznar C saos Manuel 
Aznar Gómez Manuel 
Aznar Rincón Anselmo 
Aznar Soler Manuel 
Aznar Vidao Ambrosio 
Bailo Fortún Luis 
Baños Calvo José 
Baños Seguer Gregorio 
Belenguer Aguilar Francisco 
Bellido Lorente Joaquín 
Bernad Alquézar Manuel 
Bernad Aznar Antonio 
Bernad Bernad Tomás 
Bernad Calvo Antonio 
Bernad Calvo Miguel 
Bernad Esteban Antonio 
Bernad Esteban Nicasio 
Bernad Iranzo Jo ó 
Bernad Paco Manuel 
Bernad Gracia Manuel 
Bernad Royo Miguel 
Bernad Bernad Miguel 
Biarge Mínguez Miguel 
Bibián Tena Joan José

Blasco Ginés Alejandro 
Calvo Andreu José 
Calvo Baños Antonio 
Calvo Calvo Antonio 
Calvo Casaos Maniie 
Calvo Jimeno Miguel 
Calvo Muniesa Antonio 
Calvo Muniesa Juan 
Calvo Quílez José 
Calvo T^na Pascual , 
Canfráu Aznar Franmsoo 
Caufrán Gracia FrauoiM» 
Casaos Caslellote PssM»' 
Casaos Martín José 
Casaos Martín Miguel 
Casaos Pallarás Manuel 
Casorrán Quílez ManU 
Cnsorráu Francisco 
Casorrán Quílez Pablo 
Castellote Calvo Antonio 
Gaste!lote Calvo Manuel 
Oavero Lorente Franoi 
Cavero Tena Marcos 
Cavero Tena Miguel 
Cavero Tena Teodoro 
Cinca Montañés Mign01 
Cinoa Muniesa Miguel 
De Gracia Doroteo , 
Dueñas Ambroj José 
Dueñas Gómez Antonio 
Egea Pina Agustín 
Egea San Miguel Manuel 
Egea Tena Valero 
Egea Yago Lorenzo 
Espallargas Ibáñez ^eS । 
Espallargas Abella Angel 
Espinosa Gascón FellX . 
Ezquerra Andréu Antonio 
Galve Ibáñez Manuel 
Gil Aznar Domingo 
Gil Velanohe Francisco 
Gimeno Mezquita José 
Gimeno Muñío Miguel 
Gimeno Trullén Segundo 
Gómez Yago Manuel 
Gómez Alcalá Joaquín 
Gómez Cinca Felipe 
Gómez Cinca José 
Gómez Cinca Miguel, 
Gómez Gracia Joaquín 
Gómez Muniesa Antonio 
Gómez Paraouellos M» 
Gómez Rincón Miguel 
González Lahoz Migu® 
González Lahoz Rainpn 
Gracia Bernad Antonio 
Gracia Bernad Gregon 
Gracia Bernad J uan 
Gracia Bernad Pascual 
Gracia Casaos José 
Gracia Elias Clemente 
Gracia Gracia Desideri -y 
Gracia Paracuellos Arn 
Gracia Destre Gregorio 
Herrera Ambroj ViceH 
Ibáñez Casaos Francisc
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í&Z?^aoaJaal1 Jo8é ' 
I'antoRah0Z1tireg0ri°
Ir«uzoR’yO¿aau

ABoyo Perlro
U0Arl,18a8 Vi=torino
I-ah zltCaSa Ea86bio
UhoztrSa?!igael
!„l “"Üido Manuel
^ahoz n6™8**1 Manuel
Lahoz |9rnad Santiago
LahogaLruttd7ioénte
^hozeT9 ^6andro
^hoz o bero Boi,lfaoio

Blas
lahoz I Y02 lHÍdro
«pLh0ZoMÍerael
^aho? r  r< 2 Sant,ago
j^aboz Snr° Rudesindo

Anloni°
rQ'rÓn dos®

S aUPez J?só
Lorent ^*acia Dionisio 
Swe hk08 MÍ8Uel 
^orent Angel
Ur6n|6 kak°z Tomás
kreute kedana pe,!ro

Rr Hilario
Marón ^en®u '

p|ínez R‘,(lae
^ercaa Zi kavería Pedro Pablo 

i tUdreu Juan 
" ¿zua-Juan

^>a,*a'i°8 Juan 
Azuar José

^nta^r DZüar Mauu®l 
Stañ? R"y° Pedro

a ^'3V11 Nazario
^nieaH AZ?ar Mlsael 
SCrArtlgas Tomás 
n^iesa Antonio^ios m Vldao Miguel

-ti Fr-utisooSoio? nÓ,l M»-™»!
^acic,9 ya8tMlote Valentín 
Kio9 ^eno Gabriel 
t>«ll08lTZ I086
b6 rola y ^ena Antonio

M 8arra JuaU 
íJ62 ArYloUt'Ta8ut Franoisoo i^8 Ib¿«ar Jenaro

José ^Sa iAV^'I-í- 
Me¡¡ Pedro 
SVleg ?rt>gaS Angel

&Trener Mauael 
Si 68 1’rál 8,0 í!08^"™

íih””11 Ten A1 Antonio 
í6»Te O^Uto,lio

Mtguel
I O 8=m.V'VU Mauuel

avqume Félil.

Salas Monzón Pedro
Sanmignel Bellido Bruno 
Sanmiguel Mínguez Gregorio
Sanmignel Mínguez Martín
Sanmiguel Vidao Pedro
Seguer Bernad José
Sevil Gómez José
Sevil Gómez Isidro
Sevil Gómez Joaquín
Sevil Mercadal Simeón 
Sevil Montañés Manuel 
Subías Casorrán Francisco 
Subías Gracia Francisco 
Subías Lahoz Antonio
Subías Quílez Antonio 
Subías Q íiez Francisco 
Subías Trullén José 
Subías Trullén Manuel 
Subías Trullén Miguel 
Subías Casorrán Antonio 
Subías Trullén Luis 
Tejero Jiidez Francisco 
Tenas Bernad Ramón 
Tenas Dentro Ramón 
Tenas Mercadal Antonio 
Tenas Mercadal Ramón 
Tenas Ambroj Miguel 
Tenas Ambroj Joaquín 
Tenas Ambroj Ramón 
Tenas Audréu José 
Tenas Andréu Miguel 
Tenas Biasco Joaquín 
Tenas Calvo Santiago 
Tenas Paracuellos Manuel 
Tenas Tenas José 
Tenas Vidao Joaquín 
Tenas Dueñas Antonio 
Tenas Tenas Miguel 
Turón Bernad Francisco 
Turón Quílez Joaquín 
Turón Tena Florencio 
Turón Tena Francisco 
Turón Tena Manuel 
Uñeta Bernad José 
Val Gran Angel
Vidao Aznar Santiago
Vidao B«ños Teodoro 
Vidao Montañés Santiago 
Visiedo Palacios José Antonio 
Visiedo Sanmiguel Francisco
Yago Artiga José
Yago Azuar José
Yago Elias Mariano
Yago Galve Toribio
Yago Gómez Francisco
Yago Martín Antonio
Yago Vidao José
Yago Sanmiguel Salvador

Sección 2*

Abós Serón Miguel 
Alegre Royo Pedro Antonio 
Alonso Teira M ateo 
Alós Liédana Manuel 
Alós Mínguez José

Ambroj Casaos Antonio 
Ambroj Casaos Ramón 
Ambroj Compaña Faustino
Ambroj Sevil José 
Ambroj Tena Blas 
Ambroj Tena José 
Ambroj Tena Ramón 
Andréu Ejea Miguel 
Andréu Marco J uan 
Andréu Martínez Ensebio 
Andrén Martínez Francisco 
Artal Bernad Jorge 
Artal Bernad Miguel 
Artigas Azuar Jo-é 
Artigas Bernad Vicente 
Artigas Calvo José 
Artigas Calvo Pedro 
Artigas Jimeno Antonio 
Artigas Jimeno Manuel 
Artigas Paraouellos J usto 
Aznar Alós Manuel 
Azuar Azuar Mariano 
Aznar Artigas Simón 
Aznar Calvo Manuel 
Azuar Calvo Justo 
Aznar Calvo Pascual 
Aznar Casaos Cenobio 
Azuar Gómez Francisco 
Azuar Gómez José 
Aznar Gracia Joaquín 
Aznar Quílez Domingo 
Azuar Royo Gabriel 
Aznar Royo Manuel 
Aznar Royo Matías 
Azuar Segué José 
Aznar Selvil Joaquín 
Azuar Tomás Manuel 
Azuar Vidao Antonio 
Azuar Vidao Santiago 
Azuar Aznar Cenobio 
Baños Calvo Joaquín 
Baños Seguer Manuel 
Bellido Dórente Mateo 
Berna i Bernad Manuel 
Bernad Bernad Martín 
Bernad Bernad Jo<é 
Bernad Calvo Joaquín 
Bernad Canfrán Francisco 
Bernad Canfrán José 
Brirnad Gómez Manuel 
Bernad Gómez Santiago 
Biarge Miguel Juan 
Bonías Peguero Jo*é 
Cabestre Or ín Modesto 
Calvo Artigas José 
Calvo Casaos Joaquín 
Calvo Casaos Manuel 
Calvo Cinca Antonio 
Calvo Gómez Rafael 
Calvo Marín Miguel 
Calvo Muniesa Andrés 
Calvo M uniesa Domingo 
Calvo Muniesa Joaquín 
Calvo Muniesa Jorge 
Calvo Muniesa José 
Calvo Quílez Manuel
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Caiifrán Artigas Francisco 
Canfrán Aznar José
Casaos Pallares Francisco 
Casorrán Marimaña Hipólito 
Casorrán Quílez Hipólito 
Caveto Lorente José 
Caveto Lorente Rafael 
Caveto Serrano Rafael 
Caveto Serrano Ramón 
Cavero Lorente Alejandro 
Cinca Artigas José 
Cinca Calvo José
Cinca Calvo Manuel
Cinca Montañés Manuel 
Cinca Muniesa Antonio 
Cinca Muniesa José
Cinca Muniesa Miguel (2.°) 
Cinca Yago Miguel
Clemente Sevil Bernardo 
Clemente Sevil Pelegrín
Curdi Lahoz José
Curdi Ruiz José
Destre Artigas José
Destre Ariigas Antonio 
Diego Vela Anselmo
Dueñas Ambroj Feliciano 
Dueñas Tena Félix
Dueñas Tena Rabión
Ejea Marouello Pascual 
Ejea Sanmiguel José 
Enfedaqne Estrada Manuel 
Esteban Capapey Benito 
Esteban Capapey Dimas 
Esteban Capapey Julio 
Garín Vallespín Joaquín 
Gimeno Muñío Gregorio 
Gimeno Royo José
Gimeno Royo Santiago 
Gimeno Lahoz José Antonio 
Gómez Mercadal Ramón 
Gómez Cinca Pedro
Gómez Lascasas Nicolás 
Gómez Lorente Miguel 
Gómez Yago Isidro
Gracia Andreu José
Gracia Bernad Julián 
Gracia Rincón Manuel 
Gracia Tena Jo té 
Gracia Tomás Valero
Ibáñez Lahoz Francisco 
Irai.zo Royo José
Labuena Serrano Francisco 
Lahoz Ambroj Joaquín
Lahoz Bernad Antonio 
Lahoz Calvo Rafael 
Lahoz Subías Joaquín 
Lahoz Bernad Manuel 
Lanuza Cinca Virgilio 
López Ibáñez Francisco 
López Gracia Di nisio 
López Soto Fernando 
Lorente Gómez Miguel 
Maicas Pérez Telesforo 
Marco Martínez José Antonio 
Marco Martínez Lucio 
Martín Hernández Cesáreo

Mercadal Ambr j Evaristo 
Mercadal Artigas Rafael 
Mercadal Calvo Antonio 
Mercadal Calvo Francisco 
Mínguez Serrano Ramón 
Montañés Alós José 
Montañés Alós Manuel 
Montañés Bernad Manuel 
Montañés Destre José 
Mont-ñés Pérez Manuel 
Montañés Rovo José 
Montañés Sevil Ramón 
Muniesa Artigas Francisco 
Muniesa Luzán José 
Oria Revuelta Polioarpo 
Orrios Turón Joaquín 
Padilla Torres Manuel 
Palacios Bellido José 
Paraouellos Tena Miguel 
Paracuellos Tena Andrés 
P-dro Lahoz Domingo 
Peralta Vicente Joaquín 
Piazuelo Gascón Pedro 
Piazuelo Quílez Alejandro 
Pina Bernad Manuel 
Pina Clavaría Baltasar 
Pina Clavería León 
Pina Espuña Francisco 
Piñol Boj Pascual 
Quílez Alós Manuel 
Quílez Eg^a Joaquín 
Quílez Gal ve Valero 
Quílez Mercadal Félix 
Quílez Mercadal Sixto 
Quílez Pérez Félix 
Quílez Sauz Miguel 
Quílez Tenas Faustino 
Quílez Ibáñez Manuel 
Reinas Gracia José» 
Rincón Tello Angel 
Río Gómez Ignacio 
Río Gómez Ramón 
Royo Andreu Santiago 
Royo Artigas Andrés 
Royo Artigas Gregorio 
Royo Bernad Gregorio 
Royo Bernad Tomás 
Royo Calvo Pedro
Royo Liédana Francisco 
Royo Marcuello Mariano 
Royo Montañés Tomás 
Ruiz Tena Joaquín
Salas Aznar Bernardo 
Salas Aznar Manuel 
Salas Reina José 
Sanmiguel Jimeno Juan 
Sautarromana Val Félix 
Sevil Mercadal Manuel 
Sevil Mercadal Mariano 
Sevil Mercadal Miguel 
Sevli Mercadal Pascual 
Subías Casorrán Gregorio 
Tello Curdi Miguel 
Tena Bibián José
Tena Montañés Francisco 
Tena Obón Antonio

---------- 5----------- . ■ 
Tenas Calvo Francisco
Tenas Gómez Joaquín 
Tenas Quílez José 
Tenas Vidao Ramón 
Tomás Clemente Jos® 
Tomás Calvo José 
Turón Quílez José, 
Turón Tena Nicolás 
Urieta Aznar José 
Urieta Galve Mariano 
Vidao Artigas José 
Vidao Artigas Manuel 
Vidao Royo José 
Tisiedo Pa'acios Joaquín 
Yago Artigas José , 
Yago Ezquerra José 
Yago Domingo Benig110 
Yago Domingo Francisco
Yago Martín José , 
Yago Montañés Mari&no

LETUX

Anadón B'leta Pascual 
Ansón Castro Paulino 
Artal Mariandía Cristo ’ 
Artigas Ansón Cristóba 
Artigas Felipe Eduardo 
Artigas Tomá* Eérnardi 
Burillo Izquierdo Valen 
Burillo Izquierdo Narciso
Cardo Pueyo José . 
Gascón Meseguer Anice 
González Artigas Justo 
González Ju'te Joaquín 
Gr«cia Oróñez Casim110 
Gracia Mínguez Pedro 
Gracia Cantalicio Fe*iX 
Gracia Mínguez José 
Gracia Montalbán Ra03‘ 0 Lah. z Montalbán Frauoi* .
Lahoz Gracia Mariano 
Lahoz Gracia Mariano 
Luesma Saquero Jos® 
Meseguer Felipe Juan 
Mínguez Lafoz Pablo 
Mínguez Ubeda Pablo 
Molinos Galbe José . 
Montalbán Baigorri ion^ 
Montalbán Sauz Ramón 
Nelsa Piqueras Alberto 
Nelsa Gascón Raimun 
Nelsa Artigas Roberto 
Pey Gracia Nicolás , 
Peguero Artigas P0,’lglLio 
Serrano Montalbán I a ■ 
Serrano Montalbán be > 
Tello Artigas Francisco 
Tena Peguero Antonio 
Ubeda Manchóla Pas0110,

LOBERA

Artigas Mayayo Alfi’6^^ 
Artigas Mayayo Manue e| 
Begué Chaverri Juan W
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^ctorv o- • - -------------------------
Pert0 1 ‘lu lr acompañado por un minero ex- 

Ai’t. ‘¿9 pi
•^a v l-i". । ,orden en los trabajos en cada 
^OrlaJ(jiS ° • '^aciones del personal se fijarán 
Part¡Cu ''^ción do la mina en un reglamento 
anto |0 Ln’ y Pa,‘a que éste tenga fuerza legal 

ln9les y ante la A<lministración, 
V¡1(16 ]„ ld aJa aprobación del Gobernador ci- 
^trito E)l^^^^^oyendo al Ingeniero Jefe del 

res°lución del Gobernador podrán 
^nto. s llltei'esados ante el Ministro de Fo- 

y . El Reglamento particular de cada 
m nas- después de aprobado 

?^gator¡a ^^eíPdica el artículo anterior, será 
!°áos ln° ^ara el porsónal, y se hará conocer 
?clos h S ?b,,eri '

08 en los puntos más frecuentados lentes de la superficie.

conformidad con lo propuesto por esta Jefa
. . „ tura, imponer al Alcalde de Urriés la multa

eros y empleados, por medio de personal de 17 50 pesetas con que fué conmi- 
?8 e,n los Pnnt°s más frecuentados nado por no cumplimentar debidamente los plie

gos de condiciones de aprovechamientos, con
minándole con otra igual si en el improrro
gable plazo de diez días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tienen intere-

(Se continuará).

QUINTA__
CUEBpíl N1CI0Ü1L DE INGENIEROS DE MNTES

B| Providencias.
naclor clvq de la provincia, en 

¡J'^idad pd ( e esta ^echa, ha acordado, de con- 
ff0n6r ni0?J° propuesto por esta jefatura, 
uj Ut o calde de Pradilla la multa perso- 
en ^^blir Pesetas con que fué conminado por 
<loiPiones°nitar debidamente los pliegos de 

• aprovechamientos, conininán- 
W die-,' i’J^ual si en el improrrogable pla- 

^la9 U0 ^mplUiienta los servicios 
DI»1 ProniV que 86 *e henen interesados. 
■Uní0 de di .‘^PO ha acordado conceder un 
W1 a» han U'Z (1V,S Pata hacer efectiva dicha 

cu«'il sin haberlo vorifi- 
^iH^di-in?'1 l)or esta Johdura á su exac- 
S» e-6 6 gremio del 5 por ÍUO diario, 
lien ^dient n®oesario fuese, al Juzgado co- 

1 Ia lev oouformidad con lo que pre- lhM6 ^niciPal vigente. P
V í11 esta n*qen ^el Sr. Gobernador se pu- 
Za^°alda q l r t 1n  para conocimiento del ci- 

% aiL?0?/8 efecfos-
’^feel n Pe M ,rzo de IW^El Ingeniero 

61 °rtiz de Solórzano.
Pi^ —
St nador civil de la provincia, en 
S^^dad ( 0 esta f°cRa> ha acordado de 
n r^Ponep °.ni L° Pr9Pl,9st° por esta Jefa- । P , ^'Miii., ^ocretario del Ayuntamien- 
n Üm 1.6 fuf/ a midta personal de 50 pesetas

Por no cumplimen- 
n ? 08 PUogos de condiciones de
Xh °a’ oonminándo¡e con otra igual 

l‘0^able plazo de diez días no 
reglam^tarÍOS que 

die^’ ^P0 ha acordado conceder un 
las para hacer efectiva dicha I

multa, transcurrido el cuál sin haberlo verifi
cado se procederá por esta Jefatura ásu exac
ción mediante el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado co
rrespondiente, de conformidad con lo que pre
viene la ley Municipal vigente.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l k t  n  para conocimiento del ci
tado Secretario y demás efectos.

Zaragoza 30 de Marzo de 1910.— El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta focha, ha acordado, de

sados.
Al propio tiempo ha acordado conceder un 

plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cuál sin haberlo verifi
cado se procederá por esta Jefatura á su exac
ción mediante el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado co
rrespondiente, de conformidad con lo que pre
vienen los artículos 60 al 63 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884.

. -j Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu- 
i, conminán- blica en este Bo ijc t ín  para conocimiento del ci

. ' tado Alcalde y demás efectos.
Zaragoza 30 de Marzo de 1910.—El Ingenie

ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta focha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta jefatura, 
imponer al Secretario del Ayuntamiento de 
Urriés la multa personal de 50 pesetas con que 
fué conminado por no cumplimentar debida
mente los pliegos de condiciones de aprovecha
mientos, conminándole con otra igual si en el 
improrrogable plazo de diez días no cumpli
menta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifi
cado se procederá por esta Jefatura á su exac
ción mediante el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado co
rrespondiente, de conformidad con lo que pre
vienen los artículos 60 al 63 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este B.>l r t in  para conocimiento del ci
tado Secretario y demás efectos.

Zaragoza 30 de Marzo <le 1910. —El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

SubANta núm. SOS de orden, correinondiente á loi préxtamo* de ropas, vencidos en & su
gituada en la calle de Migu el de Ara. números 5 y 7, que por no haberse pelado o ren eiv1
tiempo, según disponen los artículos 21 de los Estatutos y 43 d^l Reglamento gene , 
basta pública el 24 de Abril, á las nueve su maúana.

NUMERO 
del 

préetame.
GARANTIAS

12
41

51

65
69
71
85
99

120
218
238
244
257
272
304
331
353
360
372
373
374
384
393
406

420
493
499
529
557
573
619
631
638
643
677
682
684
686
689

Una sábana, un almohadón de cotón y una toalla.... • • • • • 
Un retal de dril, una falda sin terminar y un pantalón de 

pumo.................................................................. i ‘ ‘ ’ j "Un pañuelo de crespón blanco bordado, un mantel y doce 
servilletas..........................................................................

Dos portiers de yute ........ . ........................................................
Una falda y chaquetilla negras de lana...................................  
Dos sábanas de algodón..............................................................  
Dos sábanas de algodón..............................................................  
Una cubierta blanca de algodón estampada...........................  
Una sábana y un almohadón de cotón.....................................  
Una falda negra de pañete..........................................................  
Un pañuelo de seda......................................................................  
Una sábana de hilo y otra de algodón.....................................  
Un pañuelo de seda......... . . . ......................................................  
Una falda y un gabán de indiana... .........................................  
Un traje, americana de pana lisa................................................  
Tres sábanas de hilo.................................................................... 
Una sábana de cotón.................................................................... 
Un pañuelo negro de lana......... ................................................  
Un pantalón de tricot......... .......................... .............................
Un mantel adamascado y dos sábanas de hilo........................ 
Cuatro toallas adamascadas........................................................  
Una falda y chaquetilla negra de seda.....................................  
Una cubierta de indiana, un almohadón y una toalla • • • • • 
Una sábana de hilo, un mantel y seis servilletas algodón en 

pieza................................................ .  ................................
Una sábana de hilo, una toalla y una servilleta.......................  
Un colchón de tela adamascada.................................................  
Un traje americana de tricot....................................................... 
Una enagua de algodón..............................................................  
Una cubierta estampada de color............................................... 
Una mantilla velo de algodón....................... .............................
Una mantilla velo de algodón y un pañuelo de seda.............. 
Un pantalón y chaleco de tricot................................................. 
Una sábana de hilo, cuatro servilletas y dos toallas............ • • 
Una camisa de mujer y tres varas y media de satén de color. 
Dos sábanas de algodón con puntilla.......................................  
Una cubierta de indiana... ....................... . .................................
Dos sábanas de hilo.....................................................................  
Una mantilla de velo, catalana......................... . .........................
Tres camisas de mujer, de algodón.................. . .....................

TIPO 

d.

pMlt**'

3

3

'99 
3 
5
3
4
3 
3
4
3 
6
2
4
8 
8
2 
3
3 
6
4
8 
3

6
6

10
0

6
3
3
4
4
3
4

4
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n o mb r o  
del

Préeteme. GARANTIAS

TIPO 
de lubaete.

Fuetee.

694

704

706

718
722
742

763
8(J0
813

824
840

842
856

858
898
899
900
903
963
973

1.001 
1.056 
1.157 
1.161 
1224 
1.235

1.260 
1303 
1.308
1.371
1 373 
1-412

1-429 
1.430 
1-439 
1.445 

•1.463
•485 

1.496 
}-538 
1.546 
1-561

1.563 
1-572 
1-579
1-586 
1.596

•602 
1.609 
1-610

Un pañuelo de crespón negro, liso y una sábana de hilo con 
puntilla................................................................................

Dos sábanas, un almohadón, un mantel y seis servilletas de 
algodón ..............................................................................

Una camisa de hilo en corte para mujer y diez pañuelos de 
bolsillo................................................................................

Una falda, una chaquetilla y una mantilla velo de algodón.. 
Un pantalón de patón..................................................................  
Una camisa, una chambra, un pañuelo de seda, un retal y 

una funda de almohadón................................................
Catorce varas tela de lana listada para señora........................ 
Una sábana de algodón con puntilla.........................................  
Una cubierta de piqué blanca, dos sábanas de algodón y una 

falda de seda negra...... . ..................................................
Una enagua, una camisa de mujer y un pañuelo de seda.... 
Dos sábanas de hilo, una cubierta de indiana y un pañuelo 

de crespón negro..............................................................
Una sábana de algodón con puntilla.........................................
Una falda, seis servilletas, tres toallas y un vestido blanco 

para niña...........................................................................
Una falda negra de lana y una camisa de mujer.................... 
Una sábana de algodón con puntilla......................................... 
Una mantilla de velo, catalana..................................................  
Una falda y una chaquetilla negra de seda.............................  
Una falda y una chaquetilla de algodón................................... 
Una sábana de algodón y una camisa de color.......................  
Una falda de algodón de color..................................................  
Un traje, americana de lanilla....................................................  
Una americana de tricot..............................................................  
Una manta de Falencia con listas azules................................... 
Una falda negra de lana.............................................................. 
Una falda de indiana.................................................................... 
Tres sábanas, dos manteles, un almohadón de algodón y tres 

toallas.................................................................................
Tres varas y media de patón de algodón..................................  
Una enagua de algodón...............;...............................................  
Una sábana, un mantel y una cubierta de algodón estampado. 
Dos sábanas de algodón...................................... '......................
Una sábana de hilo con puntilla................................................  
Una sábana, un mantel, un almohadón, una almohada y una 

toquilla................................................................................
Una cubierta de algodón estampado..........................................  
Una sábana de hilo y otra de algodón........ . ............................. 
Un pañuelo de seda y una mantilla de merino.......................  
Una americana de patón..............................................................  
Una sábana de hilo y un matinó blanco............... ,..................  
Una enagua, una chaquetilla y cortinas de muselina.............  
Tres sábanas de hilo........................................ . .........................
Una cubierta indiana y una toalla............................................  
Una mantilla de velo de algodón................... . ..........................
Una sábana de cotón, una capucha de merino negro y un 

pañuelo de crespón estampado.......................................
Un colchón y dos sábanas de algodón......................................  
Dos enaguas de algodón..............................................................  
Un par de botas de mujer............... . ..........................................  
Tres pañuelos blancos de seda....................... . .........................
Un pañuelo negro de lana y una falda para niña.................... 
Nueve varas de tela de algodón................................................  
Un pañuelo blanco de crespón....................................................
Una americana de patón........................................................ ...

17

5

3
4 
5

3
10
2

7
3

7
3

4
3
3
5 
6
4 
a
3
6
4
4 
4
2

6
3
2
4
3
3

3
3
6
3
3
3
3
8
4
2

4
12
3
3
3
3
3
7
6
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NUMERO
4el 

préstamo
GARANTIAS

1.638 Una sábana de algodón y corte de traje de lanilla..................
1.652 Una sábana de algodón................................................................

1 1.654 Una enagua de algodón..'................................................. .
1.662 Una americana de algo lón negro...............................................
1.663 Una cubierta estampada, una sábana y una almohada de al-

godón......................................................................................... .
1 673 Una falda y chaquetilla de lana..................................................
1.708 Una sábana de hilo.................................................................. . . .
1.713 Una sábana y una almohada de algodón ....................................
1.718 Un pañuelo de crespón negro............. ........... . . . . ........... . . . .
1.724 Dos sábanas de hilo (una con puntilla).....................................
1.727 Un colchón.....................................................................................

TIPO

de 8U>»|U

peni»*'

7
2
2
3

4
6
4
4
6
8
6

Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez 
17 y 19, principal, el día 21 de Abril, de nueve á doce de la mañana, excepto aquellas q 
retiradas por los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos. ,

Zaragoza 31 de Marzo de 1910.—El Administrador principal, Ricardo Ir anuo.' 
Presidente, Florencio Jardiel.

Núfi0,,

ADVERTEriCIAS
Sb subastarán todos los empeños anunciados en esta 

renovados hasta la hora de principiar la venta, según pr 
La subasta dará principio á la hora señalada y termin 
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la ven 
El pu r o  se hará al contado, en moneda de oro ó plata

SBOUfON SEXTA
Agón.

En la secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el 30 de Abril próximo las altas y 
bajas de la riqueza rústica y urbana que los 
propietarios de este término municipal hayan 
experimentado en sus bienes, mediante la pre
sentación de los documentos correspondientes, 
sin cuyo requisito no les serán atendidas sus so
licitudes para 1911.

Agón 31 de Marzo de 1910.—El Alcalde, Va
lentía Oros.

*♦*
Por término de ocho días, á contar desde la 

fecha, estará expuesto al público el expediente 
de recuento de la ganadería para el año 1911.

Agón 31 de Marzo de 1910.—El Alcalde, Va
lentín Cros. ■ ■

Alhama.
El recuento de ganadería de este pueblo, for

mado para 1911, se halla expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de cinco días.

Alhama 30 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Bienvenido Ariño.

Desde el 5 al 30 de Abril próximo se admiti
rán en la secretaría de esto Ayuntamiento las 
declaraciones de altas y bajas sufridas en la ri
queza rústica y urbana de este término munici
pal, acompañadas de los documentos legales 
que las justifiquen.

> 1
relación, excepto aquellos que hayan sido canco 
viene el Reglamento. , ¡jant*
irá ó suspenderá cuando lo ordene el Sr.

a de cada lote, según su importancia.

-........      "
Alhama 30 de Marzo de 1910.—El 

Bienvenido Ariño.
Fabara. iF.Hel 11113

Desde el día l.° de Abril hasta el l- s0Oretfl' 
mo. ambos inclusive, se admitirán en 
ría del Ayuntamiento las geolaracione igqiie 
das por los interesados, de las altas y iUJríqü0, 
durante el último año hayan tenido en 08W 
za rústica y urbana, los contribuye”^( 
villa; cuyas declaraciones deberán ir a(.‘ q*10
das de los respectivos títulos de 
acrediten la transmisión legal y de ha 
fecho á la Hacienda los derechos

Fabara 30 de Marzo de 1910.—El Alc
món Latorre. .^e**6**^

PARTE NO OFICIAL//
Sindicato de riegos de gD

En la depositaría de este Sindicato, ^118’, 
calle de San Juan, núm. 1. principal» s 
de man i tiesto la lista de los heredero- 1 
mo qiíe reúnen las circunstancias r9 p0
del Reglamento de Sindicatos de ■ ‘ ye 
der ser nombrados síndicos, ^n.t °|Os d^3 
que les interese puedan examinarla 
al 15 del actual, de diez á doce, y “Sófora 11 
clamaciones que crean procedentes 
chisión ó exclusión. . nir^0 '

Zaragoza l.° dé Abril de 1910.—E . '
Francisco Pascual. ,

IMPUESTA DEL

M.C.D. 2022


